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treinta mil pesetas (30.000 ptas.), de acuerdo con los artícu-
los 18 y 20 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 19 del Reglamento aprobado por el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y se concede trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el expe-
diente en el que constan los siguientes documentos: Acta de
finalización, acuerdo de iniciación, alegaciones e informe del
Delegado gubernativo.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- La Instructora del Pro-
cedimiento, Concepción Ibáñez Valdés.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación incoado
a don Antonio Castellanos Martín del expediente san-
cionador que se cita. (SAN/EP-52/99-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 6.2.99 por la Poli-
cía Local contra don Antonio Castellanos Martín, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984, de
20 de noviembre que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento breve, nombrando
instructor del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Halcón, fun-
cionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien podrá
promover recusación en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «El Bosque» sito en
C/ General Franco, 8, de Gines:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
4,30 horas del día del acta, lo que contraviene el contenido
de la Orden de 14 de mayo de 1987, en su art. 1, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede
ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-

me convenientes así como la proposición y práctica de la prue-
ba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este periodo examinar el
expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese al
interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del men-
cionado Reglamento.

Sevilla, 5 de marzo de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación incoado
a don Antonio Castellanos Martín del expediente san-
cionador que se cita. (SAN/EP-58/99-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 14.2.99 por la
Policía Local contra don Antonio Castellanos Martín, se obser-
van presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984, de
20 de noviembre que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento breve, nombrando
instructor del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Halcón, fun-
cionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien podrá
promover recusación en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «El Bosque» sito en
C/ General Franco, 8, de Gines:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
3,35 horas del día 14.2.99, lo que contraviene el contenido
de la Orden de 14 de mayo de 1987, en su art. 1, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede
ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes así como la proposición y práctica de la prue-
ba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este periodo examinar el
expediente.
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Trasládese al instructor del expediente y notifíquese al
interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del men-
cionado Reglamento.

Sevilla, 5 de marzo de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a don Alfredo Carlos Lago Sánchez, con
NIF 29.710.937-C, y último domicilio conocido en Huelva,
calle Aragón, núm. 25, para comparecer en las oficinas de
esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín Alonso
Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta ciudad, en el plazo de
diez días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de
la presente comunicación, al objeto de notificar la incoación
del acta de disconformidad núm. 2101000046-B, concepto
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y Ejercicio 1995,
realizada al amparo del art. 146.2 de la Ley General Tributaria.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por el medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 6 de abril de 1999.- El Jefe del Servicio de Ins-
pección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a don Alfredo Carlos Lago Sánchez con NIF:
29.710.937-C, y último domicilio conocido en Huelva, calle
Aragón, núm. 25, para comparecer en las oficinas de esta
Inspección de Tributos, sitas en Avenida Martín Alonso Pinzón,
núm. 7, 2.ª planta, de esta ciudad, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación de la presente
comunicación, al objeto de notificar acuerdo de iniciación de
expediente sancionador relativos al Acta de Disconformidad
núm. 2101000046-B, concepto Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones y ejercicio 1995, realizada al amparo del art.
146.2 de la Ley General Tributaria.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante

documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por el medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 6 de abril de 1999.- El Jefe del Servicio de Ins-
pección, Andrés Bravo Madrid.

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de
marzo de 1999, por la que se autorizan tarifas de
agua potable de El Cerro del Andévalo (Huelva). (PD.
817/99). (BOJA núm. 38, de 30.3.99). (PD.
1237/99).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la Orden antes citada, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

- Página 3.815, 1.ª columna, línea 19, donde dice: «Más
de 10 m/3mes hasta 20 m3/bimestre: 73,83 ptas./m3».

Debe decir: «Más de 10 m3 hasta 20 m3/bimestre: 73,83
ptas./m3».

- Página 3.815, 1.ª columna, línea 20, donde dice: «Más
de 20 m3 hasta 30 m3/bimeste: 83,18 ptas./m3».

Debe decir: «Más de 20 m3 hasta 30 m3/bimestre: 83,18
ptas./m3».

Sevilla, 16 de abril de 1999

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de enero de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público
el otorgamiento del Permiso de Investigación que se
cita. (PP. 74/99).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía en Huelva hace saber: Que con
esta fecha ha sido otorgado el siguiente Permiso de Inves-
tigación:

Nombre: «José María I».
Número: 14.704.
Recursos a investigar: Sección C).
Recursos expresamente excluidos: Los reservados previa-

mente por el Estado.
Superficie: 1 cuadrícula minera.
Término municipal: La Nava.
Provincia: Huelva.
Período de vigencia: Tres años.
Titular: Don José M.ª García Argueso.
Domicilio: C/ Armengot, 3. 28019, Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento de lo establecido en el art. 101 del vigente Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, Real Decreto


